
SECRETARIA. Santiago de Tolú, noviembre 22 de 2023. 

En la fecha paso al Despacho de la señora Juez la presente demanda Ejecutiva con radicación 

No 2022- 00076-00 informándole que en el auto fechado 15 de noviembre se omitió decretar la 

medida de embargo del salario de la demandada INGRIS YOHANA MEDINA VILORIA 

solicitada por el apoderado demandante. Sírvase proveer. 

 

 

ALDO LUIS ROSA ROSA 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU 

Santiago de Tolú, Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo 
Radicación: N° 2022- 00076 - 00  

 

Asunto: Auto decreta medida cautelar de embargo de salario 

 

Vista la anterior nota secretarial, observa el Juzgado que en la providencia adiada 15 de 
noviembre de 2023, se omitió decretar la medida de embargo del salario de la demandada 
INGRIS YOHANA MEDINA VILORIA, la cual venía solicitada junto con la medida de 
embargo de cuentas bancarias, en el memorial recibido el 10 de noviembre de 2023. 
 
Por ser procedente la solicitud de conformidad con lo dispuesto en el Art. 593 del C.G.P, este 
Despacho,  

 
RESUELVE: 

 
Decretase el embargo y retención de la quinta parte sobre el excedente del salario mínimo legal 
mensual devengado por la demandada INGRIS YOHANA MEDINA VILORIA, identificada 
con C.C No 23.217.409 como docente en el Municipio de Montería a cargo de la Gobernación 
de Córdoba. 

 
Para tal fin ofíciese a la secretaria de Educación Departamental de Córdoba a fin de que en su 
oportunidad hagan la retención ordenada y pongan los dineros a cargo de este juzgado en la 
cuenta de depósitos judiciales No 708202042001. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA 

JUEZA 
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